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Circular No.002-2004
A LOS 262 CONCEJOS MUNICIPALES DEL PAIS

LA DIRECCION EJECUTIVA DE LA CORPORACIÓN DE MUNICIPALIDADES DE LA REPÚBLICA DE EL SALVADOR (COMURES), LES INFORMA LAS ULTIMAS ACCIONES REALIZADAS EN EL MARCO DE SU AGENDA LEGISLATIVA

CÓDIGO MUNICIPAL

Por este medio se les informa que su gremial COMURES continua impulsando juntamente con la Comisión de Asuntos Municipales de la Asamblea Legislativa, la actualización del Código Municipal, ya que se inició en el 2001 con consultas a través de foros en el ámbito nacional y regional, acordándose la creación de una Comisión Interinstitucional de Apoyo Técnico conformada por representantes de las diferentes Fracciones Políticas y la Unidad de Análisis de la Asamblea Legislativa, del FISDL, ISDEM, ANEP, la Consultora RTI, la Red de ONGs para el Desarrollo Local y COMURES; creada exclusivamente para realizar un análisis y hacer propuesta de reforma al Código Municipal. La Asamblea Legislativa aprobó un Decreto Legislativo de reformas al Código Municipal, pero fue vetado por el Señor Presidente de la República, razón por la cual COMURES y la Comisión de Asuntos Municipales ha acordado darle continuidad al proceso de revisión de dicho Código y con el fin que los Gobiernos Locales tengan conocimiento de la situación actual de este proceso, se les anexa para sus observaciones y/o comentarios, el documento elaborado por dicha Comisión Interinstitcional de Apoyo Técnico, el cual se encuentra en su fase análisis. 

Se informa así mismo, que en la fase de revisión de la Comisión, se recibió información que la Comisión de Asuntos Municipales había acordado introducir como un Capítulo dentro del Código Municipal, lo referente a Transparencia y Participación Ciudadana, por lo que también se les anexa el documento de proyecto de reformas al Código Municipal recibido de dicha comisión, para su conocimiento, observaciones y/o comentarios.

ANTEPROYECTO DE LEY DE TRANSPARENCIA

Nuevamente se le informa que COMURES con fecha 10 de Diciembre del 2003, presentó a la Asamblea Legislativa una pieza de correspondencia que contiene un Anteproyecto de Ley de Transparencia Municipal, y en cumplimiento a Acuerdo del XIX Congreso Nacional de Municipalidades, se le anexa un ejemplar de dicha pieza de correspondencia, para su conocimiento, observaciones y/o comentarios.

Con relación a algunas propuestas y análisis presentados por otras instancias en las que se propone incluir el tema de Transparencia Municipal en la reforma al Código Municipal, deseamos aclarar que la Corporación mantiene su posición original plasmada en el documento que se anexa.

PROYECTO DE LEY MARCO DE CONTRAVENCIONES ADMINISTRATIVAS A LA SEGURIDAD PUBLICA.

En la Asamblea Legislativa a través de la Comisión de Seguridad Pública y Combate a la Narcoactividad se está conociendo dentro del proceso de formación de ley, el Proyecto de LEY MARCO DE CONTRAVENCIONES ADMINISTRATIVAS A LA SEGURIDAD, que es un producto del análisis jurídico e implicaciones políticas, institucionales y sociales en el marco de los talleres facilitados por el proyecto de fortalecimiento del desarrollo democrático y la participación ciudadana en El Salvador, en los cuales participó COMURES y cuyo consultor fue FESPAD.

COMURES por invitación de la Dirección General de la Unidad de APYO TÉCNICO PARA LA REFORMA JUDICIAL del Ministerio de Justicia en junio de 1995, inició su participación en la elaboración de un Anteproyecto de Ley Especial de Contravenciones Administrativas a la Seguridad Pública, que sustituiría a la Ley de Policía, participación cuyo objetivo ha sido el de velar por la defensa y fortalecimiento de la Autonomía y Competencia Municipal. 

Dentro del proceso de formación de ley, el Anteproyecto original ha sufrido modificaciones y con fecha nueve de los corrientes, se ha recibido el último documento que contiene el Proyecto de Ley de Contravenciones Administrativas que está conociéndose y deliberándose en la Comisión de Seguridad Pública y Combate a la Narcoactividad de la Asamblea Legislativa, se le anexa un ejemplar de dicho documento para su conocimiento, observaciones y/o comentarios, pero deseamos aclarar que la Corporación no se ha pronunciado con una posición institucional, sino que está en el proceso de consulta con sus agremiados.

ESTA DIRECCION EJECUTIVA REITERA A LOS GOBIERNOS LOCALES, EL RECONOCIMIENTO MERECIDO POR LA ACERTADA GESTIÓN MUNICIPAL QUE SE ESTA DESARROLLADO Y HACE PROPICIA LA OCASIÓN PARA EXPRESAR UNA VEZ MÁS A LAS MUNICIPALIDADES, LA DISPOSICIÓN DE ESTA DIRECCIÓN PARA BRINDARLES EL APOYO QUE SE LE REQUIERA DENTRO DE LAS FINALIDADES ESTABLECIDAS EN LOS ESTATUTOS DE LA CORPORACIÓN.

SAN SALVADOR, 05 DE DICIEMBRE DE 2003
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